
 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  

Magistrado ponente  

 

Radicación n.° 08001-31-03-006-2014-00215-01 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado 

judicial de los recurrentes, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 114 y 115 del Código General del Proceso, se 

dispone, por Secretaría de la Sala: 

 

1. Remitir al interesado vía digital copia del auto de 19 de 

marzo de 2019 visible a folio 26 del archivo PDF «cuaderno 

apelación», que se ubica en la carpeta segunda instancia del 

expediente digitalizado de la referencia. 

 

2. No acceder a expedir la certificación solicitada, por 

cuanto el peticionario podrá extraer la información solicitada 

del auto copiado ordenado.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 

 


